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Ayuntamiento de Peralta de alcofea


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2006

En Peralta de Alcofea, siendo las doce horas y treinta minutos del día veintiocho de febrero de dos mil seis se reúne en la Casa Consistorial, previa citación cursada al efecto, en sesión ordinaria y primera convocatoria, el Ayuntamiento Pleno bajo la Presidencia del Alcalde, don Francisco Andrés Aguarón, y con asistencia de los/as Concejales/as: doña Obdulia M. Gracia Alós, don José Luis Escudero Godé, don Jesús Buil Ferrando, doña Marta I. Liesa Solana y don Sergio Gambau Gracia; se ausentó, no habiéndose excusado, don Miguel Angel Garcés Barrera. Asistidos del Secretario José Luis Santaliestra Fierro.


Al comienzo de la sesión se encuentran presentes 6 miembros, de los 7 que componen la Corporación, constituyendo quórum legal para la validez de los acuerdos que se van a proponer.


Abierta la sesión por el Alcalde, se pasa al conocimiento y resolución de los asuntos previstos en esta sesión.


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2005. 


Sometida a votación el Ayuntamiento Pleno por  unanimidad acuerda prestar su aprobación al acta de la sesión ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2005. 
2.- ADJUDICACIÓN DE LAS PARCELAS RÚSTICAS 71-A POLÍGONO 4 Y 237-A POLÍGONO 19.
El Alcalde cede la palabra al Secretario quién da lectura de las Actas de la Sesión de Apertura de Plicas en los procedimientos de adjudicación de estas parcelas rústicas, celebrada el pasado día 3 de enero de 2006, y de las que se derivan las siguientes propuestas de resolución:

…
“Adjudicar la parcela núm. 71-A del polígono 4 de 0-30-57 ha de superficie  a José Luis Casasnovas Bergua por el precio de 1.284,00 € euros.”…
…
“Adjudicar la parcela núm. 237-A del polígono 19 de 0-09-73 ha de superficie  a Damatol S.C. representada por Mariola Oliva Escudero por el precio de 333,00 € euros.”…

Abierto el turno de intervenciones, no se produjo ninguna.

Sometido a votación el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- ADJUDICAR la parcela núm. 71-A del polígono 4 a José Luis Casasnovas Bergua por el precio de 1.284,00 € euros. ADJUDICAR  la parcela núm. 237-A del polígono 19 a Damatol S.C. representada por Masriola Oliva Escudero por el precio de 333,00 € euros. 

SEGUNDO.- Notificar las anteriores adjudicaciones y formalizar y elevar los Contratos a Escritura Pública en el menor plazo posible.

3.-ADJUDICACIÓN DE LAS PARCELAS URBANAS NÚM. 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 DE EL ZAFRANAL. 
El Alcalde cede la palabra al Secretario quién da lectura al Acta de la Sesión de Apertura de Plicas en el procedimiento de adjudicación de estas parcelas urbanas, celebrada el pasado día 22 de febrero de 2006, y de la que se derivan las siguientes propuestas de resolución:
“Adjudicar la parcela núm. 9 a Juan Manuel Latorre Magan por el precio de 3.704,00 € euros.

Adjudicar la parcela núm. 10 a Xavier Latorre Giménez por el precio de 3.704,00 € euros.

Adjudicar las parcelas núm. 11, 12, 13 y 14  a LG Contracting S.L.representada por Magdalena Godé Latre por los precios de 4.860,00 €, 6.048,00 €, 7.344,00 € y 8.532,00 €, euros respectivamente.
Adjudicar la parcela núm. 15 a Julián Mariano Puyuelo Garcés por el precio de 9.612,00 € euros.
Abierto el turno de intervenciones, Marta Liesa comenta que lamenta que se haya tenido que variar lo que fue la filosofía inicial de la urbanización, a lo que el Alcalde señala que en cierto modo sí pero que a parte de evitar la no venta de parcelas por falta de licitadores además se garantizaba el objetivo de la urbanización por que la adjudicataria de 4 parcelas garantiza la edificación y el asentamiento demografico por medio de la venta o el alquiler.

Sometido a votación el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- ADJUDICAR la parcela núm. 9 a Juan Manuel Latorre Magan por el precio de 3.704,00 € euros. ADJUDICAR  la parcela núm. 10 a Xavier Latorre Giménez por el precio de 3.704,00 € euros. ADJUDICAR  las parcelas núm. 11, 12, 13 y 14  a LG Contracting S.L.representada por Magdalena Godé Latre por los precios de 4.860,00 €, 6.048,00 €, 7.344,00 € y 8.532,00 €, euros respectivamente. ADJUDICAR  la parcela núm. 15 a Julián Mariano Puyuelo Garcés por el precio de 9.612,00 € euros.
SEGUNDO.- Notificar las anteriores adjudicaciones y formalizar y elevar los Contratos a Escritura Pública en el menor plazo posible.

4.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA DE RESTAURACION DEL CORO DE LA IGLESIA DE PERALTA DE ALCOFEA.

El Alcalde cede la palabra al Secretario quién da lectura al Acta de la Sesión de Apertura de Plicas en el procedimiento de adjudicación de estas obras, celebrada el pasado día 22 de febrero de 2006, y de la que se deriva la siguiente propuesta de resolución:
…
“Concluida la lectura de las dos proposiciones presentadas, hallado conforme el procedimiento de licitación, la MESA eleva al Pleno PROPUESTA DE ADJUJDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA DE RESTAURACION DEL CORO DE LA IGLESIA DE LA ASUNCIÓN DE PERALTA DE ALCOFEA a favor de  ANGEL SAGARRA ARCAS (Obras y Restauraciones Sagarra S.L.).” …
Abierto el turno de intervenciones, no se formula ninguna.

Sometido a votación el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- ADJUDICAR el Contrato de obra de Restauración del Coro de la Iglesia de Peralta de Alcofea a la empresa OBRAS Y RESTAURACIONES SAGARRA S.L. de Barbastro por el precio de 34.990, 00 € euros.
SEGUNDO.- Notificar la anterior adjudicación y formalizar el Contrato en el menor plazo posible para su más pronta ejecución y finalización con anterioridad al mes de julio.

5.- PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERICIO 2.006.
El Alcalde cede la palabra al Secretario quién da lectura al acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Hacienda y Desarrollo sobre el Presupuesto Municipal del ejercicio 2006 en la sesión que celebró el pasado día 23 de febrero, a saber: 

“El presidente da comienzo entregando un ejemplar del proyecto de Presupuesto elaborado para el ejercicio 2006, que contiene todas las partidas de ingresos y gastos y su consignación, cediendo la palabra al Secretario-interventor para explicar y detallar el contenido del mismo, que presenta el siguiente resumen por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS









   I
IMPUESTOS DIRECTOS



157.638,10 €
(17,91 %)
  II
IMPUESTOS INDIRECTOS



       827,98 €
(  0,09 %)
 III
TASAS Y OTROS INGRESOS


170.243,08 €
(19,35 %)
 IV
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

129.616,56 €
(14,73 %)
  V
INGRESOS PATRIMONIALES


    9.354,34 €
(  1,06 %)





Subtotal Recursos Ordinarios (53,14 %)…..
467.680,06 €

 VI
ENEAJENACION de INVERSIONES REALES
231.899,63 €
(26,35 %)
VII
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

180.454,68 €
(20,51 %)
 IX
PASIVOS FINANCIEROS



           0,00 €
(  0,00 %)





Subtotal Recursos Extraordin. (46,86 %)….412.354,31 €


TOTAL SUMAN LOS INGRESOS DEL PRESUPUESTO 2006.........
880.034,37 €

ESTADO DE GASTOS









   I
GASTOS DE PERSONAL



130.496,79 €
(14,83 %)
  II
GASTOS BIENES CTTES. Y SERVICIOS

208.527,13 €
(23,70 %)
 III
GASTOS FINANCIEROS



    6.327,97 €
(  0,72 %)
 IV
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

  38.971,85 €
(  4,43 %)





Subtotal Gastos Ordinarios (43,68 %).........
384.323,74 €

 VI
INVERSIONES REALES



478.110,63 €
(54,33 %)
 IX
PASIVOS FINANCIEROS



  17.600,00 €
(  2,00 %)





Subtotal Gastos Extraordin. (56,33 %)…....
495.710,63 €


TOTAL SUMAN LOS GASTOS DEL PRESUPUESTO 2006.............880.034,37 €
La plantilla de personal para este ejercicio es la siguiente:

PERSONAL FUNCIONARIO 

1 Secretario-Interventor, Habilit. Nacional, C.Destino nivel 26, 1 plaza, en propiedad.

Total Funcionarios………………………
1

PERSONAL LABORAL FIJO

1 Auxiliar Adtvo.-Biblioteca-Telece., Gdo.Escolar, jornada 40 horas, 1 plaza, cubierta.

2 Oficial de Servicios Munici., estudios primarios, jornada 40 horas, 1 plaza, cubierta.





Total Laborales Fijos……………………
2

PERSONAL LABORAL TEMPORAL

1 Socorrista Piscinas, diploma federativo, jornada 5 h. los 7 días, 2 plazas, vacantes.

2 Agente Medioambiental, Of. Jardinería, 4 meses, jornada 40 horas, 1 plaza, vacante.

3 Agente Socio Cultural, Tit. Medio, 4 meses, jorn.discontínua 40 h., 1 plaza, vacante.

4 Agente Desarrollo Local, Licenciado, jor.discontínua 40 h.,1 plaza, si aprueba DGA.





Total Laborales Temporales……………..
5

PERSONAL EVENTUAL
1 Agentes Núcleos, Servicios Municipales, anual, jornada 2 horas, 2 plazas, cubiertas.

2 Limpiadora Casa Consistorial, limpieza, anual, jornada 1’5 horas, 1 plaza, cubierta.

3. Limpiadora Escuelas Peralta, limpieza, anual, jornada 1’5 horas, 1 plaza, cubierta.

4 Adtvo. Of. 1ª, Secretaría, Ciclo Superior, 3 meses, jorna. 40 horas, 1 plaza, cubierta.

5. Técnico Municipal, Urbanismo y Obras, Arquitecto Técnico, 1 plaza, cubierta.





Total Eventuales…………………………
6

Las bases de ejecución son las mismas que las del ejercicio anterior, realizando las actualizaciones necesarias.
Continúa el presidente haciendo el siguiente informe y propuesta:

Que se eleve al Pleno la propuesta de aprobación del Presupuesto para el ejercicio 2006, Plantilla de Personal y bases de ejecución con el contenido, el procedimiento y el alcance establecidos en la legislación vigente sobre Haciendas Locales. Resultando aprobada.”
También indica que la diferencia entre Recursos Ordinarios y Gastos Ordinarios produce un Ahorro Neto positivo de 83.356,32 € que supone el 9,46 % del total, lo cual es un dato importante.
A continuación y abierto el turno de intervenciones se van repasando las partidas de ingresos y gastos respondiendo a las consultas y aclaraciones planteadas. 
Cabe señalar que Obdulia Gracia explica que la partida de “Explotación barras de las fiestas” que este año va a ser gestionada directamente por el Ayuntamiento por que ninguna empresa de todas las consultadas estaba dispuesta a contratar por más de 3.000 € haciendo recomendable para la obtención del mayor beneficio posible la gestión directa. 
Marta Liesa pregunta porque no se ha integrado al Adtvo. Of. 1ª entre el Personal Laboral, a lo que se contesta que se trató de una contratación que siempre tuvo carácter eventual; continúa Marta Liesa señalando que piensan que el personal eventual podría sustituirse por alguna plaza laboral y tener altodo el personal dentro del régimen de Seguridad Social. 
También Sergio Gambau advierte de las explicaciones recibidas que en la partida “Contribuciones Especiales” no se preve la recaudación de contribuciones especiales por la pavimentación de la prolongación de la calle San Juan, manifestando el alcalde en primer lugar que es un recurso opcional y no obligatorio, también interviene el Secretario en el sentido de que al estar pendiente de resolución la ayuda que se ha solicitado aconseja en cualquier caso esperar a conocer las cifras de coste y de financiación para decidir sobre ello en su momento como por ejemplo cobrar directamente los servicios, y finalmente José Luis Escudero como Delegado de Hacienda comenta que el sujetarnos en esta obra a todas las prescripciones reglamentarias para la recaudación de contribuciones especiales demoraría en el tiempo su ejecución y encarecería mucho su presupuesto. 
El Grupo Socialista manifiesta que su voto será en contra por defender que todo el personal al servicio de la Corporación debiera tener carácter laboral.

Concluido el debate, el  Alcalde sometió el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2006 punto a votación, adoptando el Pleno por 4 votos a favor de los miembros del Grupo Popular y 2 en contra de los miembros del Grupo Socialista, el siguiente ACUERDO:

1º. APROBAR el Presupuesto Municipal, plantilla de personal y bases de ejecución para el ejercicio 2.006, conforme a lo establecido y con los efectos previstos por la Ley de Haciendas Locales.

2º. EXPONER este acuerdo y la carpeta a la que se refiere a información pública para que durante el período de quince días hábiles pueda ser objeto de examen y reclamaciones por quienes lo estimen oportuno, transcurrido el cual sin que se produzcan aquéllas la aprobación se elevará automáticamente a definitiva, o bien cuando de producirse reclamaciones se hayan resuelto las mismas.
6.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES RELIGIOSOS EMIGRADOS DE LAS PARROQUIAS ARAGONESAS.

El Alcalde cede la palabra al Secretario quién da lectura a la siguiente:
Propuesta de Resolución instando a la devolución de los Bienes de Arte Sacro emigrados de las parroquias aragonesas como legítimas propietarias.
El Ayuntamiento de Peralta de Alcofea ACUERDA:

1. Instar al Gobierno de Aragón a exigir al Gobierno de España que, en virtud de los acuerdos con la Santa Sede, haga cumplir de manera inmediata la sentencia de la Congregación para los Obispos de Roma, referida a la devolución de 113 piezas a las parroquias aragonesas como legítimas propietarias.

2. Instar del mismo modo, que se promueva y se apoye la devolución de las piezas de arte sacro emigrado, pertenecientes a las parroquias de Peralta de Alcofea, El Tormillo y Berbegal.

3. Remitir este acuerdo al Gobierno de Arasgón, al Obispado de Barbastro-Monzón, a la Nunciatura Apostólica en España y al Gobierno de la Nación.

Abierto el turno el intervenciones, no se produjo ninguna.

Sometida la propuesta a votación, se aprobó por unanimidad.

7.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DESDE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR.

El Sr. Alcalde da conocimiento de la resoluciones que ha adoptado desde la sesión ordinaria anterior, las cuales son:

79/2005     15-Dic
Censos I.A.E. Cuotas municipales de 2005.

80/2005     29-Dic
Altas en el Padrón de Habitantes de diciembre 2005.

81/2005     29-Dic
Endoso a 3 meses de Liquidación obra Cl. La Fuente III 35.000 €

  1/2006     11-Ener
Licencia de obras reconstrucción pared almacén a Antonio Mairal 

  2/2006     13-Ener
Licencia apertura y actividad granja porcina a López-Gías y Diago s.c.

  3/2006     23-Ener
Segregación terreno El Tejar 1.076 m2 a Mª Carmen Jaime Allué

  4/2006     25-Ener
Cuenta recaudación voluntaria liquidaciones Vehículos 4º trim. 2005

  5/2005     30-Ener
Cuenta recaudación ejecutiva valores-recibo y valores-liquid. 2005


  6/2006       8-Febr
Adjudicación Pintura Edificio El Tormillo a Eduardo Castillo Guillén

  7/2006       8-Febr
Adjudicación Poda arbolado y adecentamiento parques a C.J.Castillón

  8/2006     21-Febr
Licencia de obras Granja de Vacas nodrizas a Hnos. Tricas Gambau

  9/2006     21-Febr
Licencia de obras Granja Porcina de Cebo a Cristina Guillén Blecua

10/2006     23-Febr
Convocatoria sesión ordinaria del Pleno para el 28 de febrero de 2006

El Pleno queda enterado. Sólo se pide explicación de la resolución núm. 6 siendo realizada.

8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


El Alcalde abrió el turno de intervenciones para los ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:


Interviene Marta Liesa, portavoz del Grupo Socialista. 

1. Ruega una vez más el cambio de los horarios de celebración de las Sesiones del Pleno, pasando a ser las 9 de la noche por ejemplo cuando una madre como ella tiene a sus hijos acostados y tiene mayor libertad. El Alcalde manifiesta que ya lo estudiaremos. 
2. Ruega que se desmonten los escenarios entre las fiestas pequeñas, por ejemplo pasada nochevieja hasta Santa Agueda, pasada Santa Agueda hasta carnaval, etc. Por que cuando las fiestas las hacíamos las peñas el Ayuntamiento nos obligaba a montar y desmontar cada vez, y por que afectan a las actividades como gimnasia y otras en el Salón, y ahora con la nueva dotación de personal lo podrían hacer. Obdulia Gracia, con la venia del Alcalde, interviene manifestando que se desmonta la mitad para no estorbar las actividades y que es un trabajo que lo hacemos los concejales cuando no está disponible como ahora el Alguacil por baja con el fin de obtener un buen ahorro de dinero al Ayuntamiento. Insiste Sergio Gambau manifestando que cualquier parte de escenario es un riesgo para los críos cuando están en el Salón. A lo que Obdulia Gracia contesta que también las madres pueden prever cuando llegan no ponerlos en el escenario para luego tener que llamarles la atención o algo peor.

Y en consecuencia a lo anteriormente expuesto, y dado que no había más puntos del Orden del Día que tratar, siendo las trece horas y cincuenta minutos, por la Presidencia se levanta la sesión en el lugar y fecha indicados, extendiéndose la presente acta, de lo que yo, como secretario, doy fe.










EL SECRETARIO,




Vº Bº




EL ALCALDE,
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